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REPUBLICA DE NICARAGUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Naclonalrs. 

A~O L 1 Managua, D. N., Sábado 23 de Marzo de 1946 

SUMARIO cambio, más comisión bancaria, gastos e 
impuestos. PODER EJECUTIVO 

RELACIONfS EXTERJORrs 
Nombramientos . • • • • • • • • 
Acéptanse unas renuncias • . • • • 
Cancélase un acuerdo • • • • • • • 

29--Esta erogación se tomará de la parti­
da que mensualmente designará la s~creta­

• P4g. 793 ¡ria de Hacienda, mientras se incorpora ea 
• • 793 el Presupuesto General de Gastos, y se co· 

Contrato. • • • • • • • • • • • 
• 793 menzará a pagar desde el dfa. en que el 
• 79.f nombrado principie a desempefíar sus fun­

ciones. HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
Nombramientos. • • • • • • • • • • • 794 Comuntquese.-Casa Presidencial.-Ma-
Contratos . • • • • • • • • • • • • 795 nagua, D.N., 18 de Marzo de mil nove-

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS cientos cuarenta y seis. -A. SOMOZA.- ~I 
Secretario de Estado en el Despacho de Autorización a la "Pan American Banano 

Producers Association Limited• • • 
Reorganizase una junh de Vialidad. • 

• 796 Relaciones Exteriores por la ley, Modesto 
• 796 Valle. 

TIUBUNAL Df CUENTAS 
Liquidación No. 169 • • • • • 
finiquito • • • • • • , • , , • 

SECCION JUDICIAL 
Remates . • • • • • 
Tltulos Suptetnrlos • • 
Sentencia de Divorcio • 
Terrenos Municipales • 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

N9 134 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

• 
• 

• 
• 
• 
• 

796 
196 

797 
798 
798 
799 

19-Nombrar al señor Dr. Aarón Tuckler, 
Delegado de Nicaragua a la Quinta Asam­
blea Internacional del Colegio Internacional 
de Cirujanos, que se celebrará en la ciudad 
de Lima del 24 al 27 de Marzo en curso. 

29-La trascripción del presente Acuerdo 
servirá al nombrado para acreditar su re­
presentación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., diecinueve de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis. -(Fdo.) A. so. 
MOZA.,-· El Secretario de Relaciones Exte­
riores, (Fdo.) Modesto Valle. 

N9 14 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
19--Nombrar al sefíor Ger6nimo Parodi 

Bassett Canciller del Consulado de Nicara­
gua en Los Angeles, California, Estados 
TJnidos de América, con el sueldo mensual 
Quinientos Treinta y un Córdoba y Treinta 
y Seis Centavos (C$ 531.36), equivalente 
de cien dólares al quinientos por ciento de 

N9133 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Aceptar la renuncia que del cargo de 

primer Mecanógrafo de la Legación de Ni­
caragua en la República de Honduras. ha 
presentado la sefíorita Cándida Rosa Gon­
zález. 

29--Nombrar en dicho cargo a la sefiorita 
Aurora Bolafíos. 

39--El presente Acuerdo entrará a regir 
a partir del primero del corriente mes. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D.N., 19 de Marzo de 1946.---(f) A. 
SOMOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores por llB 
ley •.• (f) Modesto Valle. 

N913 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
19--Acept11r la renuncia presentadll por el 

sefior doctor José Guerrero M., del cargo de 
Cónsul ad-honorem de Nicaragua en De­
troit, Estado de Michigan, Estados Unidos 
de América. 

29·-Este Acuerdo, surtirá sus efectos des­
de esta fecha. 

Comuntquese-Casa Presidencial.- Mana­
gua, D. N., 16 de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y eeis.-A. SOMOZA.-El Secre· 
tario de Estado en el Despacho de Rela­
ciones Exteriores por la ley, Modesto Valle. 

N9132 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Un i c o : - Cancelar definitivamente el 

Acuerdo Ejecutivo N9115 dictado el veinti­
siete de Noviembre de mil novecientos cua­
renta y cinco, por el que se nombra al se-
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ñor Julio C. Garcia Canciller de la Embaja­
da de Nicaragua en los Estados Unidos 
Mexicanos, a partir de la presente fecha. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Msna­
gua, D. N., 13 de Marzo de 1946.--(Fdo.) 
A. SO MOZA.- El Secretario de Estado en el 
Despacho de·Relacione!! Exteriores por la 
ley. --(Fdo.) Modesto Valle. 

los gastos de toda reparación en el caso 
que sean necesarias, si esos dafios 
no fueren el resultado del desgtlste o 
deterioro natural o fuerza mayor. En 
fé de lo que se deja expuP.sto, las par­
tes arriba mencionadas, firman el pre­
sente contrato en cuatro ejemplares, 
una para el arrendador y tres para el 
arrendatario, en la ciudad de Panamá a 

NQ 20 ~ los quince dias del mes de Marzo de 

El Presidente de la República, mil novecientos cuarenta y seis.--Ar-

Acuerda: mando Pallais L.-·Frank Morrice". 

19--Aprobar en todas sus partes el contra· 29·-Esta erogación mensual de C$1.261.92, 

to que litt>ralmente dice: "Entre los suscri- equivalente de 250 balboas, al quinientos 

tos, a saber: Frnk Morice, mayor de edad, por ciento de cambio, más comisión banca­

vecino de esta ciudad, con cédula de identi- ria y timbres fiscales se pagará: con la par­

dad personal N9 por una parte, que en el tida asignada en el Cap. IV del Tit. V y el 

curso de este documento se denominará resto se tomará del.Cap. VIII, del mismo 

''El Arrendador", obrando en su propio Titulo, ambos del Presupuesto· General de 

nombre, y por la otra, el señor Armando Gastos vigente. 

Pallais L., Ministro Nicaragua en Panamá, 39·· Déjase sin efecto el Acuerdo Ejecuti­

actuando en representación del Gobierno de vo N9 17 del 29 de Enero de 1946 desde el 

la República de Nícaragua, 'que en el cu~so primero del mes próximo. ' 

de este contrato se llamará el arrendatario,.. Comunique9e. - Casa Presidencial-Mana­

ban celebrado el siguiente contrato de gua, D. N., 20 de Marzo de mil novecien­

arrendamiento. tos cuarenta y seis.-A. SOMOZA.-El Se-

19 -:-El arrendador es duefio de una casa de cretario de Estado en el Despacho de Reta-

dos pisos de concreto. pisos de concreto ciones Exteriores, por la ley, Modesto Valle. 

y acllbado de mosaicos, asi como el glo-
bo de terreno que la dicha casa ocupa 
y el que le sirve de patio con jardines, 
gallinero, etc., situada en la Calle 46, 
N9 10, Bella Vista, debidamente inscri­
ta en el Registro de la ·Propiedad a 
nombre del arrendador. 

29 -1!:1 arrendador dá en arriendo la r.asa y 
terreno y todo cuanto constituye la fin­
ca arriba mencionada, sin incluir mue­
bles, ni nada de uso personal. El tér­
mino de duración del presente contrato 
es de un año, contando del dia primero 
de Abril próximo, término que se con­
siderá prorrpgado si 60 dias antes de 
vencerse, no diera una de las partes 
aviso a la otra de darlo por terminado. 
El precio del arrendamiento es de •.. 
B/ .250.00 (doscientos cincuenta bal­
boas) cada mes, suma que el arrenda­
tario se obliga a pagar anticipado den· 
tro de los primeros diez dias de comen­
zada la mensualidad. Es entendido que 
el costo de consumo de agua, corriente 
eléctrica, teléfono y gas es por cuenta 
del arrendatario. En caso que el arren· 
dador venda Ja finca, aquf descrita, de­
berá informar al nue'vo propietario de 
la existencia de este contrbto para que 
entre en arreglo con el arrendatario. 

39-El arrendatario destinará la casa en re· 
f P.rencia para habitar él y sus familia­
res, asi~omo para alojar las oficinas 
de la Legación y Consulado General 
de la República de Nicaragua. 

49-El arrendatario se obliga devolver, a la 
terminación del presente contrato, al 
arrendador, la casa en todas sus anexi· 
dades en el mismo buen estado en que 
la ha recibido, obligándose a sufragar 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 313 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. -Salvador Blandino, Con­

tador Auditor de la Auditoria de Hacienda, 
a contar del 19 de Marzo en curso. 

El nombrado tomará pose.sión de cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven­
gará el sueldo mensual de Quinientos Cór­
dobas (C$500.00), lgs'.que se le pagarán de 
la Partida de "Remanentes de la Adminis­
tración Pública 1945/1946". 

Comuniquese.-Casa Presidencial -Ma­
nagua, D. N., 18 de Marzo de 1946. - A. 
SOMOZA- El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 314 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Gerardo Salas, Agente 

Fiscal de Acoyapa, Departamento de Chon· 
tales, "en lugar del Sr. Fermin Torres Ma· 
renco. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente previa 
rendición de la .fianza de ley y devengará 
el sueldo mevsual que le asigne el Presu­
pnesto de Gastos vigente. 

Comuniquese-Casa Presidencial, Mana­
gua. D. N., 18 de Marzo de 1946. A. SO­
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 
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N9 315 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Wombrar al Sr. Bertoldo Bellanguer, 

Agente Fiscal de Comalapa, Departamento 
de Chontales, en lugar del Sr. Agustin Mi­
randa M. 

El nombrádo tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente previa 
rendición de la fianza de ley y devengará 
el sueldo mensual que le asigne el Presu· 
puesto de Gastos vigente. 
· Comunfquese, Casa PresHencial.-Mana­
gua, D.N., 18 de Marzo de 1946.-A. SO 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J·. R. 
Sevilla. • 

N9 316 
El Preeidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Daniel Aráuz, Agente 

Fiscal de San Dionisio, Departamento de 
Matagalpa, en Jugar del Sr. Heriberto Mar­
tínez. 

El nuevo nombrado tomará posesión de 
su cargo ante la autoridad correspondiente 
previa rendición de la fianza de ley y de­
vengará el sueldo :mensual que Je asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

Comunfquese Casa Presidencial.-Mana­
gua, D.N., 19 de Marzo de 1946.- A. SO­
MOZA. El Secretario de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 317 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Ramón Garcfa Avellán, 

Inspector de Tabaco, adscrito a la Dirección 
de Ingresos, a partir del 28 de Febrero 
próximo pasado. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correepondiente y deven 
gará el sueldo mensual de. la partida que el 
Presupuesto de Gastos asigna para el pago 
de dichos Inspectores. 

Comuniquese. Casa Presidencb1l.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Marzo de 1946.-A. 
SOMOiA.-El Secretario ;de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

J. Ramón Sevilla, Secretario de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­
blico, en nombre del Gobierno de Nicara­
gua, por una parte, y Vespasiano Avilés en 
nombre propio, por otra, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato: 

1 
Avilés se compromete a elaborar un ante­

proyecto de leyes y disposiciones fiscales 
acondicionadas a su nueva organización y 

- .. ·.:-¡ - .... : .. -

teproyecto de leyes y disposiciones en rela­
ción con el fisco será sometido al exámen 
de otra Junta qlJe nombrará el Gobierno 
para su calificación. Asimismo, Avilés hará 
a su obra de Contabilidad, extenciones y 
acondicionamientos didácticos que la acre­
diten como texto. 

II 
El Gobierno pagará a Avilés durante todo 

el tiempo que dure su trabajo. la suma de 
Seiscientos Córdobas (C$600.oo) mensuales 
a partir de la fecha de este contrato. 

III 
El Gobierno se reserva el derecho de res­

cindir este contrato cuando lo crea convt3· 
niente, dando aviso a Avilé3 con un mes de 
anticipación. 

En fé de lo anterior firmamos el prPsente 
contra.to, en la ciudad de Manllgua,. D. N., 
a los diecini.;eve dias del ·mes de M::lrzo de 
mil novecientos cuarenta y sei:3. -· (fJ J. R. 
Sevilla - (f) V. A vilé~. 

N9 89 
El Presidente de la Repúblic:i, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de SU3 par­

tes el contrato que antecede. 
Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma­

nagua, D. N., 19 de M"rzo de 1946.-A. 
SO MOZA. - El Secreta io de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

NQ53 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par­

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: . 

J. Orlando Castillo S., Administrador de 
Rentas del Departamento de Rivas, en re­
presentación del Gobierno por una parte, y 
el sefior Ramón Alvarez en su propio nom­
bre por otra, convienen en celebrar el si­
guiente contrato: 

1 
El B<:!fior Alvarez, se compromete por me­

dio del presente contrato a construir para 
esta Administración de Rentas el siguiente 
mobiliario: Dos escritorios con llaves de 
combinación a Trescientos Cincuenta Cór­
dobas (($ 350 00) e/u., Dos Armarios a 
Trescientos Cincuenta Córdobas (C$ 350.00) 
c/u., Una Mesita para Máquina de Escribir 
o Ochenta Córdobas (C$ 80.00), Doce Sillas 
Tapizadas a Treinta y Cinco Córdobas ... 
{C$ 35.00) e/u., Dos Estantes a Sesenta Cór­
dobas (C$ 60.00) e/u., Una Baranda a Dos­
cientos Córdobas (C$ 200 00) y la repara­
ción de todos los muebles de esta oficina por 
valor de Ciento Ochenta Córdobas .... 
(C$180.00); el sefior Alvarez se compromete. 
a entregar estos muebles maqueados color 
de vino, menos los estantes. 

sistema de Contabilid'ld Fiscal discutidos y ,. 
aprobados por una Junta nombrada al efec- El Gobierno pagará al señor Alvarez, por 

II 

to pol' el Ejecutiv<', en dictámen emitido el el trabajo mencionado la cantidad de Dos 9 de Febrero del <;orri~nte ano, Este an- 7 Mil Cuatro~ientoa COnlobait(C$2.4G0,00) en 
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la Administración de Rentas de esta ciudad, 
en la siguiente forma: Un Mil Doscientos 
Córdobas (C$ 1.200.00) en calidad de ade­
lanto para compras de materiales que serán 
de su cuenta y los otros Un Mil Dl'Scientos 
Córdobas (C$ 1.200.00) al entregar el traba· 
jo a satisfacción del Administrador de Ren­
tas, y a más tardar a los dos meses de ha­
ber recibido el adelanto. 

III 
El señor Celestino Roa, que está presente 

dice: que se constituye fiador solidario del 
Contratista sefl.or Ramón Alvarez, por la 
cantidad _de Un Mil Doscientos Córdobas 
(C$ 1.200.00) para garantizar la cantidad 
que reciba en adelanto. 

En fe de Jo estipulado, firmamos dos tan· 
tos de un mismo tenor, en la ciudad de Ri· 
vas, a los treinta dias del mes de Noviem· 
bre de mil novecientos cuarenta y cinco.-J. 
Orlando Castillo S., Administrador de Ren· 
tas.-Ram6n Alvarez, Contratista. -Celes­
tino Roa, Fiador, 

Comuniquese-Casa Presidencial--Mana­
gua, D. N., 11 de Diciembre de 1946.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

NQ 34-D 
El Presidente de la República, 

En vista de la solicitud prel!entada al Mi· 
nisterio de Fomento y Obras Públicas por 
el Dr. Roberto Montgomery Hooker, en re-

N9 197-A 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
De conformidad con Jos Artos. 2Q y 6cf de 

la ley respectiva, reorganizar la Junta De­
partamental de Vialidad de Somoto, Depar­
tamento de Madriz, de la manP.ra siguiente: 
Presidente, don León Ortiz V. Cap. G. N. 
Tesoreso, don Martin G. Ordóñez M. 
Vocal, don César Bustillo 
Secretario, don Timoteo Hernández. 
Los nombrados tomarán posesión ante el 

sefior jefe Politico del Departamento. 
Comuniquese---Casa Preeidencial··· Mana­

gua, D. N., 4 de Febrero de 1946.··-A. SO­
MOZA ....... El Secretariode de Estado en el 
Despacho de Fomento y Oobras Pl'iblicas, 
F. Sánchez E. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Liquidación N9 169 de la factura (sin nl'i­
mero) fecha 14 de Enero de 1946 de 1,500 
cajas con 6 ampollas cada una de "Aselan" 
pedidas por medio de don Eduardo Larios 
Mayes. 
1.500 Cajas de "Aselan" -de 6 

ampollas cada una a US$1,70 US$2,550.00 
Gastos exteriores 177.00 

US$2. 727.00 

US$2,727.00 al tipo de 5,03.75 C$13.739 63 
Gastos acarreo local • 10.00 

C$13 749.63 

presentación de Ja "Pan American Banano 
Producers Association Limited" de Mont· Recarsro del 2% para servicio 
real-Canadá, para que se autorice a dicha Gratuito C$ 274. 99 
Corporación para ceder y traspasar al sefior Re~argo ~el 3% Reservo Con· 
Reynaldo Heberto Hooker del domicilio de tmgenc1as . . « 412.49 
Bluefields, Ja concesión que Je otorgó el 'Rec~rgo del 10% ~antemm1ento • 1,374.96 
Gobierno de Nicaragua para el cultivo y ex ReaJuste de precio · . • 387.93 
plotación de banano y otras frutas, según Recargo para 10% honorarios « 1.800.00 

contrato celebrado el 31 de Julio de 1941, S C$18.000.00 
aprobado por la Cámara de Diputados y el uman • • • • 
Senado, el 19 y 22 de Diciembre del mismo v 1 d 11 C$ 2 00 
afio Y sancionado por el Poder Ejecutivo el ª or ca ª ampo ª · 
9 de Febrero de 1942; y no encontrándose 9,000 ampoJlas ª C$ 2·ºº C$18 000 00 

inc<mveniente alguno para autorizar la ce· 
eión solicitada; 

Resuelven: 
Autorizar a la "Pan American Banano 

Producers Association Limited" para que 
ceda y traspase al sefior Reynaldo Heberto 
Hooker, el contrato de que se ha hecho 
mención, con todas bUS concesiones y f ran­
quicias, pero asumiendo el cesionario todos 
los deberes y obligaciones que el mismo 
contrato impone. 

Dado en Managua a las diez y nueve días 
del mes de Febrero de mil novecientos cua­
rentiseis. 

Comuniquese y publfquiese. --Casa Presi­
dencial, Managua, D. N., 19 de ~brero de 
1946.-A. SOMOZA. -El Secretario de Es­
tado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públical!, F. Sáuchez E. -

Carlos J. Montiel M., 
Contador de Glosa del Tribunal de Cuentas. 

Managua, D.N., 16 de Enero de 1946. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua, D. N., Enero veinticuatro de mil 
novecientos cuarenta y seis. Las once de 
la mafiana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho seflor Eduviges Zepeda durante 
los meses de Enero a Mayo de mil no­
vecientos cuarenta y cuatro y el Contador 
Armando Rodriguez en el mes de Junio del 
mismo afio en la cuenta del Almacén de Me­
dicamentos Estancados llevado en su ca­
rácter de Guardalmacén por el sefior 
Francisco José Salamanca durante el se­
mestre de Ener9 a Junio ~e ~il noveciento!l 

: ·.·.;. ! ... 
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cuarenta y ruatro, siendo mayor dé edad, 
casado, oficinista y de este domilio, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo­

lio 48 de este juicio, hubo un movimiento 
de ingresos y egresos de Cuatrocientos Mil 
Ochocientos Setenta y Nueve Córdobas y 
Veintisiete Centavos (C$ 400,879.27) en 
medicamentos estancados, inclusive los sal· 
dos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adminis­

trativa de esta cuenta, estas diligencias 
fueron elevadas al conocimiento del señor 
Presidente de este Tribunal para los fines 
de ley, habiendo éste proveido disponiendo 
que.el suscrito verificara la glosa judicial de 
la miRma hasta fallar, en cuyo cumplimien· 
to fué puesto por el que firma el cúmplase 
de ley a las doce meridianas del veintinue­
ve de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco, al reverso del folio 35, de manera 
que una vez que estuv~ abierta esta instan­
cia el señor cuentadante, pidió, por s[, que 
se le tuviera por personado del uno de Junio 
de mil novecientos cuarenticinco al folio 37, 
en cuya virtud el que firma proveyó a las 
once de la mañana del uno de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco en la propia 
petición teniendo por personado al peticio­
nario y mandando correr los traslados de 
ley a las partes; en cuya virtud el señor 
cuentadante en escrito de diez y seis de Ju· 
lio de mil novecientos cuarenta y cinco de 
volvió su traslado diciendo que babia recibi­
do el expediente con solo los reparos vivos 
número 23 y 24, pero que como estos ya ha­
bian sido desvanecidos, pedia se llamara 
autos para sentencia y el señor Fiscal Es 
pecifico de Hacienda al evacuar su traPlado 
en escrito de diez y ocho de Julio próximo 
pasado dijo que debla ser calificado en el 
fallo la comprobación presentada por el 
cuentadante; de manera que el suscrito des· 
pués de comprobar que todos los reparos 
contenidos en el juicio habfan sido desvane­
cidos conforme las razones puestas al már· 
gen de cada uno y la documentación com­
probatoria anexa al expediente, llamó autos 
en providencia de las nueve de la mañana 
del veb1tidós de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco, 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos lós trámites de dere­
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre de 
la República definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presentada 

por el señor Francisco José Salamanca que 
llevó en su carácter de Guardalmacén del 
del Almacén de Medicamentos Estancados 
durante el periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, esta se apru­
~ba, quedaitdo de consiguiente él y su fia· 

dor solidario libres y solventes con la Ha· 
cienda Pública en lo que se refiere el pe· 
rfodo del presente juicio. Lfbrese copia de 
esta resolución para que le sirva de sufi­
ciente finiquito al cuentadante, quien para 
tal fin debe proveer de previo el papel se· 
liado de ley en la Secretaria de este Despa­
cho. 

Cópiese, notifíquese, publf quese en •L1 
Gaceta. y archivese.-F. Baca Palma. J. 
U. Chévez, Srio. 

Es conforme. Managua, 8 de Marzo de 
1946.-Jorge U. Chévez, Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATE'i 
N9 4470 

Treinta corriente mes, remataráse mej0r postor 
lncal este Juzgado, finca urbana sita frente Avenida Debayle, ciudad León, con estos linderos: Orient«", Manuel Argü~llo, linea férrea en medio; Poniente, 
A11~1ia Oross Jerez, calle en medí.; Nort~, hert· d.:1os dod r ft'rn-ndo Sánchez, calle en medio y ur. Ester Or ii de Castillo, inscrita t'n et tomo 
CLXI, folio 185. bajo nllmero 13 035 del Registro 
Pllb 1co de Leon. 

tjecución del Blnco Hipot~cario de Nicaragua 
contra Rafael Corra'es Re ju. 

B se siete mil quinientos córd(¡bas. 
Subasta cerraras.: once de la m•ñan.t. 
D ido en el Juigado 11} de lo Civil del Distrito. Man g111, dil'Z y seis de Marzo de mil novecientos 

cuue111a y seis -Rod. Morales O. otco, Srin. 
597 3 3 

No 4507 
Diez maflana veinlinÜeve corriente, subas•arase 

este juzi?ado finca 1ús lea, vein•c manza 1as, cerca· da, conlírne cha~üite, café, una casi pajiza. Esioi 
linderos: Orientl', Domingo Picado; ú;ci Jentr, cailo Los Chílam\les•; NJrre clm 1 cerro M im· 
bach•; Sur, Policarpo f;ores y Eul!enio Lang. finca s1t, punto •Las Trancas•, esta jurisdicción. 
Valorada cuatrocientos córdobas. 

Oyense posturas legales. 
Sec e·arfa juzgado Local Civil. 8'.laco, quince 

Marzo mil novecientos cuarenticincc.-Pedro R fael 
Martfnez, Srio. 613 3 1 

NQ 45('8 
Cuatro tarde, lrts Abril enirante, local este des· pacho, remalaráse mej lr postor, rúilica, sita • Rlo 

Janein. • juri9d•< ción San Rafae\ del Norte. comJ doce manzams extensión, lindan! : Oriente, p opie· dan de Mula Otuo de B!andOn; P~niente, propie· 
d d suctsión Benigno Ubeda, camino en medio; 
Norte, terreno Erasmo PineJa; Sur, propied1d de 
1a ej~cutada. 

Valorada di selenios córdob .p, 
Oyense posturas legales. 
Juz¡¡:ido L'lCal Civil. Jinoteg~, doce Mtrzt1 mil 

novede.1tos cuarentiseis.-J. A. f~jardo-J. A. Z !U, 
Sri o. 

612 3 1 

NQ 4509 
Tr. a tarde cuatro Abril entrante rematuáse este· juzgado rú;tica S m M1rco,, limitada: Orientr, Nt· 

co'ás Bol~ños; Poniente y Sur, Teo.:!olinda de O m· 
zá1ez; Ncrie, Marceli 110 Mendiete. 

Ejecuta Maria Valverde a Miguel Anicl y I ngel 
Román Espine sa. 

Valorada 1elscitnlos c:órdc.bas. 

..... '~ 
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Secretarla juz¡:ado Lo1 al Civil. Dolores, veinte 
Muzo mil novecientos cuarenliseis. - Leonidas Ló 
pez h., s~ío. 

611 3 1 

NQ 4511 
Tres tarde cuatro Abril entrante, subastaráse es'e 

juzJ¡ado Partición, finca •Et H.;rizonte•, noventa 
manzanas extensión, por habt'rse ex:luido un lote 
de seis manzanas, situada frente al kilómetro seis 
carretera esta ciudad a Tipitapa, esta juris licción, 
sin cultivo~. limitad~: Oriente, lineas Manuel J. 
Rí¡¡uero y Gustavo Adolfo Vargas; Ponientr, Los 
Placeres de Ramón M •lina; Sur, llnra fértea en· 
medio, finen Vicente Z1mora y Roberto Sacau y 
Norte, finca Los Puentes. 

Tiene casas, pozo y algunos animales. 
Perter.e~e 1 sucesión doña Oraciela Escobar de 

Pereira y subástase por no admitir cómoda división. 
Base 1ubasta sesenta mil córdobas. 
Oyense post11ras legales. 
Juzgado Partición. Mana2u1, veintidós Marzo de 

mil novecientos cnarenta y seis -Ene. fletes B.­
Pilar A. Ortega, Secretario. 

620 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
- NQ 1491 

José Toribio Morán, solicita titulo suplebrlo de 
un potrero cono de cuatro hectáreas empastado con 
zacate de jaragua, con cercas de alambre, cono:ido 
con el nombre •Potrero La Chika•, situado subur· 
bies de este pu!blo, limitado: Oriente, potrero •Et 
Cacao• de Domingo Calero Samper y pJtrero de 
Adolfo Alvarez¡ Occidentr, .trrreno Comunidad In· 
dígen1 Muy Muy; Norte, propiedades francisco 
Oonzález Toruño y Adolfo Alvarez; Su, este pue 
blo y camino para Matagalpa; adq11irldo por com· 
pra a Domingo Calero Semper, según documento 
privado. 

Valor dosciiontos córdobas. 
Pusesión mág de cuatro aftos unida a sus ante 

cesares. 
Quien tenga derecho oplneree, ocurra este Des· 

pwcho dentro término legal. 
juzgado Local Civil. Matigub, Departamento Ma· 

tagalpa, veinte y nueve Noviembre mil novecientos 
ruarenta y cinco.-Manuel Dlaz 0.-Jort?e AH 8J 
l:esteros, Srio. 2852 3 2 

NQ 1528 
Enrique Espinoza solicita tllulo supletorio f nea 

rústica •El Paralso•, ubicada Paygua, esta ju1is· 
dicción, contiene cien manzanas potrero j nagua y 
guinea, dos mil caletcs cosecheros, media manzana 
plátano, un cuarto manzana caña de azúcar, una 
t<S 1 habitación de dos pisos maderas aserrada9, 
tejas de madera, forrada con tablas, mide diez 
varas largo por seis v ras ancho, con dos corre· 
dores de largo de la cast, por tres varas de ancho 
cada uno; ocupa tode>, inclusive terreno inculto 
como doscientas hec;táreas terreno nacional, cercad1 
en partes con alambre de púas y limitada asl: 
Oriente, propiedades de Pedro y Segnndo Espin0z,, 
Occidentr, propiedades de Andrés Rod.fguez; 
Santos f1gueroa y Zenovio Calero; Nortr, propie· 
da des .de jos~ Castro y Miguel Obando y Sur, pro· 
piedad de felipa Dávila. 

Posesión más de quince años. 
Valor doscientos· córdobas. 
Quien ·tenga derecho oponerse, ocurra este juz· 

gado durante término le2al. 
Matiguás, veinte y uno de Noviembre de mil no­

verientos cuarenta y cinco.-Manuel Diaz 0.-Jorge 
Ali Ballestero, Srio. 

E9 confurme con su original,-jor¡e Ali. Bailes· 
tero, Srio. · 2871 3 2 

NQ 1491 
Maria Oarmendia sol • lh supletorio finca rural 

•S1nta Marta•, situada comarca El Anzuelo, esta 
jurisdi :ción, con una superficie como de sesenta 
htctáreas ter r.eno naciona 1, formada a sus expensas, 
compusta siguicrites mejl)ras: diet y siete mil 
árboles u'é fructificando; treinh y dos manzan~s 

potrero z~c1te guin~a y 2ram1; una manzana caiia 
azúcar; tr~pichc madera; benef ci1J rlaborar panth; 
dos mamanas plátano y banano; ca~a habitación; 
cerc ·s alambre tn partes, limitada: Orient~, prop'e· 
dades Abelar Jo Lópcz y Pastor ,:alero; Occidentr, 
propiedad Pat-icio Oarm~ndia; Ncirte, p~opiedades 

Cumrn Palm • y Carmela Rodríguez y Sur, propie­
dades lsm 1el S les y M: teo í orrCP. 

Valor d iscier to; córdobas. 
Pose!ión .veinte años. 
QiJien terig 1 derecho oponerse, o:urra este des· 

pacho dentro término legal. · 
Juzgado Local Civil. M .ti¡tuás, D parlam !nto de 

M•t ·galp1, veinte y nu~ve de Noviembre, míl no· 
vecientos cuarenta y cinco.-Manuel Dlu 0.-Jorge 
Ali fül u'eros, Srio. 2851 3 2 

NQ 4301 
Concepdón Maleapfn viuda de Sequeira solicita 

titulo supletorio prt dio urbano cincuenh varas cua· 
drada, ubicPdo El Sitio, Departamento Granada, 
lindandr: Orien•e, Maria Torres, mediando calle; 
Poniente, hacienda •El Llano•, de doña Heria La· 
cavo de Lacayc; Norte, antes Nl•atia Córdtba, hoy 
Máximo VeI,a y Sur, jutián Tercero. 

Valor cien córdobas. · 
Término legal llponerse. 
juzgado local Civil. Gransda, clnro Marzo, mil 

novecientos cuarentiséis. -Guillet mo Barillas, Sri o. 
502 3 2 

NQ 1609 
Venancio Hudiel so'icita titulo supletorio un ce· 

rrarniento como cuare1.ti manzanas ex•ensió11 su­
perficial, ub'c ido en el lugar Potrerillos, sitio Sm 
Miguel Araquln, utá jurisdicción, cercado con 
piedra, alamb·e y naturales, lindante conjunto: 
Oriente. propiedad Venancio Hudiel y Emilio Mm· 
doza; Occidente, predio Ernesto Hudie'; Norte, 
propiedad Domiugo Hudh 1 y Sur, predio Esteban 
Pérez 

Estima los de s:ientos c · rJobas. 
Quien tenga derech •, opóngase término le~af. 
Juigado Local. fstelf, trece Diciembre, mil no· 

vecientos cmarenta y cinco. Las cinco de la tarde. 
- &.cisclo Guliérre7.-R. Arsenio Torres, Srio. · 

Es conforme con su original. -R Arsenio Torres, 
2940 3 2 

N9 4125 
Pedro jC1aquln Aguilera solicita titulo snplet0rio 

finca urbana situada cantón de San Jerónim"'I, esta 
ciudad, 1 milada: Orit nte, predio Leoncia fuentes; 
Prniente, ca:le interpuesta, Ana Maria CabraJes y 
Carlota Aragón; Norte, José Dlaz y Sur, Rosallo 
Espinoza. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Oye3e oposición t~rmino legal. 
jUlg ·do Local Civil. Masaye, d:ez 

febrerc de mil novecientos cuarenta 
Velásquez, Srio. 

y ocho de 
y seis.-V. 
337 3 2 

SENTENCIA DE DIVORCIO 

NQ 4204 
Corte de Apelaclooe1 óe 0.:cidente. Sala 

de lo civil. León, las nueve de la m.:.ña­
na del ci11co de Febrero de mil neveclen· 

tos cuarenta y ieis. P.Jr Tanto: Y con 
apovo ~n 101 Arts. 161 y 1lgulente1 C.: 
42.l, 436, 2016, 204óy 1laulente1f 2ao9., Pr., 

'I 
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101 lnfrc acrlto• Magi1trado, dlj'!ron: Ha lu­
gar a la acción Intentada y en consecuen· 
cla se declara dl1ue1to el vínculo que une 
a los cónyuge• Manuel Calleja. Novoa y 
Ana Maria Mon~e, contraído mediante el 
matrimonio celebrado en la cludai de So­
moto ante el s. fhr Juez Civil de aque' 
Dl1ttlto Judicial, a laa doce merldlana11 del 
velntl1els de Julio de mil noveclento1 treinta 
y nueve e ln1crlto a lot follo1 cincuenta y 
do1 y cincuenta y tre1 del Libro de Act111 
Matrlmonlale1 que en el afio de 1939 llevó 
la Oficina del Regl1tro del E1tado Cívll de 
las Per1cnaa de Somoto. La Guarda, cdan 
za y educación i:Je la1 menore1 hrjaa Bea· 
triz del Socorro, Rosario y María Angele1 
queda a cargo del cóuyuge varón don Ma­
nuel Calleju Nov.:Ja, La. costa. ion a car­
go de la demanda; Así 1e confirma la rd· 
1oluclón con1ultada, Cópiese, notlfíqueae 
y publique1e la pre1ente re1olucl6n en el 
Diario Oficial llbrárido11e la tjecutorla co 
rre1pondientd para su ln1crlpcl6n y anota­
ción al márgeo de la par1l ia respecll va 
matrimonial que queda cancelada y con el 
te1tlmonlo conc.ertado vuelvan estu dlllgen· 
claa al Juzgado de 1u origen. Enmenda 101.· 
t-a-1-e-f-tiene-a-:i-a-Aei-Va 
len. Te1tado-r-No vale. Sobre lineu.-1e 
-Vale. En líneas-observando una-Va· 
le. J. Wence1lao Mayorga h. Salvador 
Delgadlllo. De confo1m1Jad con el Art. 
430, el •u1crho Secretarlo, hace con11tar 
que e1ta 1entencla fué votada por loa M.t 
gl1trado1 que la 1u1crlhen y por el Ma­
glatrado doctor Arturo B lf~a. quien no la 
firma por estar ausente, L"!ón, cinco de 
Enero de mil noveclentoa cuarenta y s ~fa. 
Jglé T. Sacasa, Srlo. 428 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 810 

Jeremías Esplnoza 1ollclta en arriendo 
trea lotes de terreno tjidal de tre1, 1el1 
y nueve bectáreu en La. Caflam, de e1ta 
jurl1dlcci6n, limitado el primero: Oritnte, 
propiedad de habel Moralea; Occidente, 
de la .mllma; None, de Joaé E1plnoza, y 
Sur, de Juan Varga.. El segu11d-: Orlen· 
te, de José B.tltazar Morales; Occidente, 
de Maria Lira; Nc.rtl", de· ha bel· Moral e• 
y sur, de Catallno ~tplnou. El tercero: 
Oriente, de c .. yetano Gitbundlc1; O;cldente, 
r1e Catalino Esplnoz~; N1..rte, de Pedro 
Lira, y Sur, Caserío lle Lu Caf\u, 

Quien t nga derecho oponerae, dedúz· e al ' en el término de ley. 
Alcal lía Munlclpal.-Llmay, lt!l1 de 

Seµtlembre de ~il 11oveclento1 cuarenta y 
clnco,-Edmun 1o Yane1 Alfaro.-Pucual 

. B. Mareuco, Srro. • 
2262 3 3 

N9 823 
Erne1to Alanfs, mayor de edad, 1oltero, 

agricultor, e1te vecindario, 101lclta arriendo 
treinta manzanaa extensión, terreno ejidal, 
1ltuado puoje Ceiba del GJto, esta jurl1· 
dicción, lln1ante: Oriente y Norte, monte 
Inculto; Poalente, monte Inculto, quebrada 
y camino tn medio; Sur, m'lnte del 1011-
cltante. 

Quien pretenda derecho op6ngaee tér­
mino legal, 

Alcaldía Municipal, Tellca diez y 1lete 
<le SPptlembre de mil novecJento1 cuarenta 
y clncC'l.-Franclsco R. Chévez-Enrlque 
Albert, Srlo. 2296 3 3 

N9 8:4 
El sef\or loé• Argü ,11u y Slnforon Díaz 

solicita 1e le de en caHdad de arriendo 
un lot~ terreno ejldal como de cien man· 
zana. de e~ten1lón cho ·en el terrl'DO de 
liuaoaca1tlllo de e1ta jurl•dlccl6n, alguien· 
1e1 llndero1: Oriente, po1e,f6n de Julio S !• 
4uelr .. ; Poniente, Ja de p.,dro Sáenz; Norte, 
terrenos de Santo Tomá• y don Vl1lta­
cl6n L6pe1; y ~ur, 101 de Julio Sequeira. 
··El que 1e· crea· con derelhJ al terreno 

dealindado que se preaeote a eata autori· 
dad durante el tiempo y forma leg41, 

Alcaldía Municipal, Acoyapa, dieciocho 
de Septiembre de mil oov~ciento1 cuarenta 
y clnco .. -Erunendado solfclta calidad cfn· 
• o-vale.-C. Morale1 M.-S. Qulntanllla 
A .. Srlc. 

E1 conforme con 1u original. Acoyapa, 
dleclOlbo de Septlembre de mil noveclen· 
to1 cuarenta y clnco.-S. Q.ilnto.nllla A., 
Srlo. 2295 3 3 

N9 825 . 
Ceclllo González 1ollclta arriendo lote 

ten eno baldío municipal doce manzana• 
en tre1 lote1, con e1to1 lindero•: el prime· 
ro de cinco manzanas, Oriente, c:on don 
Virgllio Duarte Almendare•; Poniente, con 
po1r1ióo heredero• don Aquilea Enrlquez, 
camino en medio; Nortt-, con potrero de 
Fernando ToleJo; y Sur, rlo Manota; el 
!e~undo, lo mismo, Oriente, potreros El 
Carmen de don Franclaco Jo1é Gutlérrez; 
Poulentt', po1e116n de D...rlore1 Rull; Norte, 
llano ~I Carmen, camino en medio; y Sur, 
po1e1l6n de Fernando Toledo y el tercero 
de dos m<sozanaa, Oriente, poae116n de do· 
ih Felícha1 GarcÍ¡,; Poniente, la de don 
Lula Carranza; Norte, río de L6vago; y 
Sur. po1e116n de Francl1co Báez, camino 
en medio. 
'· Quien tenga derecho op6ngaae término 
legal, 

Alcaldía Munlcl{f'al, Acoyapa, veinte de 
Septiembre de mll noveclento1 cuarenta y 
clnco.-Enmendado-Enrlquez -vale,- En• 

www.enriquebolanos.org


\"; 

P
' 

, 
. 

' 

-
-

I' 

• 

800 LA OACE.TA-DIARIO OFICIAL 

tre líneu-en tre1 lote1-vale.-C. Mora· 
lea M.-S. Quintaullla A., Srio, 

E1 conforme con 1u original. Acoyapa, 
veinte de Septiembre de mil noveclento1 
cuarenta y clncQ.-S. Qulntanllla A., Srlo. 

2294 3 3 

N9 942 • 
Valentln Zamora, mayor, 1oltero, eate 

domlclllc-, pide arriendo do1 lotea de terre· 
no ejldal, c.iblda treinta hectáru1, lindan: 
19 Orlentt>, predio Gablno Pérez; Occlden 
te, predio M<.de1to Zamoni; Norte, monte 
Inculto; Sur, trabojo1 Antonio Pérez, 29 

01 lente y Sur, monte lncultr; Occidente, 
predio Marcellno Moradla; N irte, predio 
Benito Maradla. M,rjía. 

Quien tenga derecho opóngase término 
ley. 

Totogalpa, diez de Septiembre de mil 
noveclento1 cuarenta y clnco.-Akalde Mu· 
nlclpal. Octavlo L6pez.-Ante mi, Mariano 

L6pez M., Srio. 2395 3 3 

N9 943 
María W <!nce1laa Pérez, viuda, ette do­

micilio, pide arriendo diez hectáreas terre 
no ejldal, llndero1: O<iente y Occlrlente, 
propledade1 Clrlaco Pérez..::..Cupertlno Sán­
chez; NortP, terreno arrendado Eugenio 
CácereJ; Sur, monte Inculto, 

Qul<!n tenga derecho op6ngaae término 

l"llª '· . 
Totogalpa, Septiembre veintidós de. mil 

novecientc1 cuarenta y clnco.-A1calde 
Municipal, O..:tavlo L6pez.-Ante mí, Ma· 

rlano López M., Srlo. 2 396 3 3 

NQ 990 
El 1ef\or Dan, Gabriel Sevilla, mayor 

de edad, cuado, agricultor, de est1 doml· 
cilio, te ha pre1entado a eata Alcaldía Mu· 
nlclpal, solicitando en arriendo le1f'nta h~c· 
táreas de terreno ejldal en el punto deno 
minado e Cu yaliit, de esta jurl1dícd6n baj'l 
e11to1 llndero1: por el Oriente, terreno l'O 

arriendo de Juan Guillermo Umanzor; al 
o~crdentt>, terr1mo de Yalagülna; al Norte, 
pre-piedad del peticionarlo; al Sur, terreno 
ejldal de Palacag ütna. 

La persona q1.1e se con1ldere tener mejor 
darecho en dicho terreno 1ollcltado que ae 
pre•ente a e1ta Alcaldía en el tiempo y 
término legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal de Pa· 
lacagülna a 101 do1 días del me1 de Octu· 
bre de mil noveclentoa éuarentlclnco.-En· 
mendado-en arriendo-de Juan-vale.-S. 
Cruz M.-Ante mi, Srlo. Interino, Eliaa 

lgle1la1. 2 435 3 3 

N9 4210 

Don Te6dulo lilanco Marllnez, 1e pre· 

1ent6 1ollcltando titula de arriendo de un 

1olar 1huado cantón Occidental 1uburvlos 
de eata población, mldf': Or lente, veinte y 
nueve varu; Norte y Sur, cuarenta y 1el1 
vara.; y O :cldente, 1el1 v .uu; linda: Orlen· 
tl', huerta de Joaé B•aoco L6pe2; Norte, 
camino en medio de la• Salinas, predio 
de Elíaa Corea; o~cldente, 101 do1 cr:mlnoa 
que van para laa Salina•: y Sur, camino 
en mfdio predio de Emlllo Guerrerc-, 

El que tenga derel h J op6ngue término 
de ley. 

Dado en la Alcaldía Municipal. Naga­
rote, catorce de Febrero de mll novtclentoa 
cuarenta y aela.-Llno Pérez M., Alcalde 
Munldpa1. 

424 3 3 

N9 991 
Fernando Santamaria, aollclta dé1ele 

arriendo lote terrena C<'mo tre. manzanaa 
Municipal, hacia Noroe1te eata jurl1dlcción, 
lindante: Norte, Ignacio MPy •rg;.; Po· 
nlen\e y Sur, Manuel Altamlrauc.; Oriente, 
Manuel Altamlrana. 

Quien creyere pe1judlcado op6nga.e le· 
galmeote. 

Dado Alcaldía Munlclpal. Chlnandega, 
tiete Septiembre mil noveclento1 cuarentl· 

clnco.-Salvador Guerrero C.-Jo1é J. RI· 
zo Vátquez, Srlo. 

2434 3 3 

N9 1404 
V olerlano Lanza 1ollcha arjudlc1'clón en 

arriendo terr,.oo ejidal; comarca e Hamacat. 

Ex.tena16n, 20 bec1árl'!a1; lindero•: Norte, 
terreno• de Pedro Solano; E11e, terrenos 
de Pr61pero Lanza; Sur, terreno• de Ata· 
naalo Benít• z y Enrique Lang, Oeate, ll\; 

rrenot de Pedro Sol.no, hoy de Gerardo 
B.uquero. 

Op6nganae JegalmentP, 
Alcaldía Municipal. Villa Somna, diez 

de Noviembre de mil novecleoto1 cuarenta 
y cinco.- Arturo Angarlta N .• Alcalde MU· 
nlclpal-Emlllo Contrera1, Srio. 

2770 3 1 

N9 1405 
Pedro Mollna 1ollctta arrendamiento te· 

rrena 1jlial com~rca c':amu1aaca. Exten· 
sllin 100 hect,reas. Linderos: Nortf', tra­
baj11 de Servando Mollna; Eate, terreno• 
de cLa tblnt:l~>, de Marcellno Morale1; 
Sur, terreno• del c"illench > de Antonio 
Bravo; Oeste, terrenos del Pino! de la vlu· 
da de Mollna. 

Op6ngan1e legalmentP, 
Alcaluía Municipal. Villa Somoza, once 

de Noviembre de mil noveclento1 cuartnta 
y cinco.-Arturo Ang•rlta t'J., Alcalde Mu· 
nlclpil- Emilio Ccntrern, Srlo. 

, 2769 3 1 
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